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El traslado  de estos cadáveres se 
hará directam ente a los depósitos del 
Cementerio tan  pronto haya transcu
rrido el plazo en que puedan estar 
en los domicilios o acuerde el funcio 
nario, conduciéndoles por las vías más 
cortas, en coches funerarios o en ve
hículos apropiados para este objeto.

Estos medios de transporte debe
rán ser objeto de una desinfección ri
gurosa a la term inación del servicio, 
cuya comprobación hará en todos los 
casos el Subdelegado de M edicina en 
funciones de Inspector municipal de 
Sanidad del d istrito  o el Inspector 
municipal Jefe  de la O ficina de Sa
n idad  municipal.

Como se trata, de una cuestión de 
gran trascendencia para los intereses 
de la salud pública, que pudiera sus
citar en la práctica algunas d ificu lta 
des por parte de las fam ilias interesa
das, encargamos a los funcionarios 
aludidos el más exacto cumplimiento 
de lo preceptuado, recomendándoles 
en primer lugar el empleo de la per- 
suación y  ordenándoles que, en caso ¡ 
necesario, hagan uso de su autoridad; 
y  propongan a la A lcaldía, si hubiera, 
lugar a ello, la  imposición de la mui-,': 
ta  correspondiente, dando  a la vez 
conocimiento a esta Inspección provin
cial de las resistencias que pudieran 
encontrarse, para su debida correc
ción.

Barcelona, 29 de a;gosto de 1929.
E l Inspector Provincial de S an idad , 

Dr. Bercial.

F O R M A  E N  Q U E  D E B E N  H A 
C E R S E  LO S C E R T IF IC A D O S  
D E  A P T IT U D  P A R A  C H A U F - 

F E U R S

Q u ié ne s  p u e d e n  e x p e d ir lo s  y  d a to s  d e l  
a r t íc u lo  5.0 d e l R e g la m e n to  p a ra  la  
c irc u la c ió n  d e  v e h íc td o s  c.on m o to r  m e -. 
cá n ico  p o r  la s  v ía s  p ú b lic a s  d e  E s p a 
ña  que  a l M é d ic o  in te re s a  c o n o c e r :
i 0 C e r t i f i c a c i ó n  p a r a  c h a u f f e u r s

DE SERVICIO PARTICULAR 
C e r t i f i c o : Que (nombre y  apelli

dos), d e ... años de edad , de..-., de

ta lla  y  ... kilos de peso ; . reúne vías 
condiciones exigidas en el articuló 5.0, 
apartado B, párrafo  4.0 del R eglam en
to para la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vías públicas 
de E spaña, de 16 de junio de 1926, 
puesto en vigor en 1 de agosto de 
1926.

Y para que conste...
N o ta .— (E l certificado lleva adhe

rida  la fo tog ra fía  del interesado, f ir 
m ada por el médico).

2.0 Por no existir personal médico 
especialmente designado para esta cla
se de reconocimientos y  certificacio
nes, puede cualquier médico expedir
las.

3.0 A rtículo quinto del indicado 
Reglam ento. A partado  B, párrafos 
cuarto y  q u in to .-

C ertificado médico dem ostrativo de 
que no padéce enferm edad a la  vista 
u oído que les im pida apreciar las se 
ñales,, ni o tras dolencias o defectos 
orgánicos que les incapaciten para la 
conducción de esta clase de vehículos.

2 0 C e r t i f i c a c i ó n  p a r a  c h a u f f e u r s
DE SERVICIOS PÚBLICOS

C e r t i f i c o : Que (nombre y  apelli
dos), d e ... años de edad , d e ..., de 
ta lla  y  ... kilos de peso ; reúne la s 1 
condiciones exigidas en el artículo 5.0. 
apartado  C, párrafo  tercero del Re
glam ento para la circul'ación. de vehí
culos con m otor mecánico por las vías 
públicas de E spaña, de 16 de junio 
de 1926, puesto en vigor en 1 de 
agósto de 1926.

Y para que conste...
N o ta .— (E l certificado lleva adhe

rid a  la fo to g ra fía  del interesado, f ir 
m ada por el médico).

A partado  C, párrafo  tercero : debe
rá  com prender los extremos siguien
tes :

E d a d  m ínim a de 23 años y  m áx i
ma de 67.

T alla  m ínim a, de 1 ”45 m.
Peso m áximo, 60 por 100, en kilos 

de la cifra  respectiva de la ta lla  en 
centímetros.

No existencia de enferm edad o rgá
nica del corazón ni de los vasos.


